125º CONGRESO NACIONAL DE LA INDUSTRIA MADERERA – 

Saludo de bienvenida del presidente de FAIMA , Pedro F. Reyna 
Me interesa comenzar hablándoles de lo que estamos haciendo, y desde ahí compartir con Uds. nuestra mirada hacia adelante. 

Desde hace unos años nos dimos un Plan Estratégico,  -que actualizamos según los cambios de contexto y de diagnóstico-, que nos orienta. 

Así en comercio exterior mantenemos una participación permanente en el Foro Aduanero PYMES, ámbito de mediación público-privado por el cual identificamos soluciones concretas a problemas de  intercambio, y se fortalece el control aduanero alentando las prácticas lícitas. 

También en búsqueda de transparencia estamos incluidos para algunos bienes en el régimen de identificación de mercaderías, las conocidas estampillas fiscales; se han hecho aperturas de posiciones  arancelarias bolsa de maderas contrachapadas; logramos la aplicación de valores criterio de carácter preventivo en pisos y tableros contrachapados que facilitan enfrentar la evasión fiscal y desalentar la subfacturación en operaciones de importación.

Estas medidas nos exigen un seguimiento permanente de los ingresos de mercadería del exterior.

En términos estadísticos mantenemos actualizada la serie de importaciones y exportaciones, con un dato alentador, en  los primeros 10 meses del año con relación al mismo periodo del año anterior, las importaciones  de muebles  tuvieron un aumento del 7%, en relación con las exportaciones del mismo rubro que aumentaron un 29%.

Desde esta posición estamos desarrollando acciones de exportaciones sobre los mercados latinoamericanos, en especial , hemos  propuesto a Cancillería  la apertura de negociaciones bilaterales con México y con Sudáfrica,  si bien estos son procesos complejos, creemos que debemos encararlos con toda decisión. 

En materia de Capacitación, celebramos la tercera edición del Postgrado en Gestión PYME de la Madera y el Mueble, formando la tercera camada de profesionales con más de 40 profesionales egresados.

También celebramos las acciones que las Cámaras vienen realizando en materia de Formación, gestionando instrumentos como los PROCAPs, las distintas líneas de crédito fiscal, el Plan Sectorial de Más y Mejor Trabajo, que desde FAIMA venimos difundiendo y orientando para su aplicación. En este sentido, observamos con satisfacción que muchas de las Cámaras se han apropiado de estas herramientas, y ya estamos avanzando en la elaboración  de las normas de competencia laboral, desarrollo curricular y material didáctico que interesan a las industrias de bienes finales del Sector, así como en la implementación de cursos para la Formación de Formadores.

Hemos lanzado, junto con USIMRA el Registro de Formadores para la Capacitación en la Industria Maderera, de modo de identificar personas con experiencia probada que al incorporar práctica pedagógica constituyen un excelente recurso para formación profesional.  En esta y otras acciones mantenemos una relación coordinada con el mundo del trabajo, por lo que tenemos participación activa en el Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción. 

En cuanto a la foresto industria, en el marco del Programa Forestal Nacional de FAIMA,  se ha desarrollado una propuesta para estructurar y constituir un Fondo Fiduciario de Inversión Forestal listo para su puesta en marcha, durante el primer semestre del 2012.

Se participa activamente en la Mesa Forestal de la Provincia de Buenos Aires, con temas tales como el Proyecto de Ley aprobatoria del Ordenamiento de Bosques Nativos; la adhesión provincial a la Ley 26.432; el Plan de Incentivos Forestales; la regularización de tierras fiscales del Delta; y el Convenio Marco FAIMA / Ministerio de Asuntos Agrarios a firmarse en breve.

En el marco de la Ley 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados se ha participado y difundido el proceso de aplicación de las nuevas resoluciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

La participación de FAIMA también ha sido asegurada en la Mesa Forestal Nacional con motivo del Plan Estratégico Agroalimentario y Agroindustrial – PEA2.

En cuanto al Sistema Nacional de Certificación Forestal – CERFOAR, se participa en el ámbito del Organismo Argentino de Acreditación, donde coordinadamente hemos desarrollado la versión preliminar del documento referido a Criterios Específicos para la Evaluación y Acreditación de Organismos que certifican Gestión Forestal Sostenible y Cadena de Custodia bajo el Sistema Argentino de Certificación Forestal – CERFOAR.

En cuanto a iniciativas públicas y/o privadas de promoción del uso de la madera, desde FAIMA estamos comprometidos a otorgar la más amplia difusión a los distintos talleres, encuentros y jornadas técnicas, que promueven la construcción de viviendas con madera. Además se mantiene el seguimiento  al Proyecto de Ley de la Dip. Nac. Stella Maris Leverberg y otros que “propenden al uso de madera en obras públicas”; en particular, el Proyecto de Reglamento CIRSOC 601 – Reglamento Argentino de Estructuras de Madera que se encuentra en discusión pública nacional.

Por último, en materia de agenda de trabajo con la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y los Institutos Provinciales de Vivienda, los principales ejes siguen siendo la promoción de los sistemas constructivos con madera y la identificación de fondos económicos para ejecución de obra pública (viviendas e infraestructura). Algunas cámaras regionales se encuentran definiendo posibles contactos para la mayor apertura de diálogo con FAIMA.

Una mención especial le corresponde a la presentación conjunta del sector forestoindustrial por parte de FAIMA, AFOA y AFCP, en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en el mes de agosto pasado, planteándose entre las necesidades legislativas los siguientes temas: Ley de ganancias: exención de los aportes no reintegrables de la Ley 25.080 ; Ley de Promoción al uso de la madera en obra pública Ley de presupuesto 2012: Ley 25.080, duplicar la asignación de fondos para los AENR y Ley 26.331, mayor asignación de fondos para la protección de los bosques nativos; Proyectos de Ley de tierras (varios): propuesta de exceptuar al sector forestoindustrial o a los proyectos productivos; Necesidad de desarrollar un proyecto de Ley de promoción de la dendroenergía o bioenergía; Proyecto de Ley de cabotaje: reforma para adecuarla en línea con las leyes de cabotaje de países del Mercosur; proyecto de Ley de presupuestos mínimos de inversión en celulosa y papel en elaboración; proyecto de promoción a la inversión forestoindustrial: en acompañamiento al Plan 2020.

Y por supuesto, es nuestra inclusión en el Plan Estratégico Industrial 2020,- como uno de los 10 sectores identificados- lo que  respalda la significación que tenemos de nuestra actividad y nos compromete fuertemente. 

El eje y horizonte del quehacer industrial de la Madera y del Mueble-no cabe duda- nos lo da  este Plan.

En el cual estamos trabajando activamente para la caracterización del Sector; la actualización de datos y series estadísticas, la elaboración del documento “condiciones básicas para el desarrollo del sector Madera Muebles”, donde las líneas de trabajo y de debate  identificadas son: Calidad Institucional; Políticas PyMEs, Infraestructura (logística); Alternativas energéticas, Capacitación y Formación profesional  e Inversiones y Financiamiento.
Estamos convencidos que es fundamental esta planificación estratégica sectorial con participación activa, tanto del sector privado como del público, para que a partir de un enfoque de largo plazo, primero pueda consolidarse la competitividad y luego sostenerla a lo largo del tiempo.

Les pido disculpas por estos enunciados de lo que estamos haciendo pero estoy convencido que es el trabajo diario en defensa de los intereses del sector  es lo que posibilitó resultados efectivos y eficaces para la industria,

Hoy por hoy los bienes finales tienen un marco de comercio monitoreado con diversidad de alcances.

El hecho nuevo, y singular es que ante un mayor nivel de demanda es la producción nacional la que la satisface, mientras que antes asistíamos  a la paradoja que no había correlato entre la reactivación del mercado y la mejora en la producción y las ventas locales.

Participábamos en la mejora del consumo pero quedábamos desplazados de ese plus por importaciones  desleales, ingresos agresivos de mercadería, que distorsionaban el mercado. 

O sea que el excedente de demanda pasa a ser  asumido por la producción local, lo cual revierte en un nuevo nivel de crecimiento.

Una  sustitución de importaciones con estas características impulsa mejoras tecnológicas, y estimula el diseño propio junto con el desarrollo de nuevos productos.

Estos cambios resultan  fortalecidos por el aumento en la escala de producción, y por el uso más pleno de los recursos. 

Durante este tiempo , la línea de las resoluciones de la Comisión Directiva de FAIMA ha marcado una mayor integración con el poder político, en este sentido, se ha trabajado muy fuerte para lograr un mecanismo de acción conjunta en los distintos niveles de decisión: local, provincial y nacional. 

Lo vemos en provincias como Entre Ríos, Misiones, Mendoza, Santa Fe, Tucumán, Chaco y seguro en otras que olvido mencionar, y que sabrán disculpar. 

Y observamos que este diálogo logra una real incidencia en medidas de Gobierno que impactan positivamente en la actividad maderera. 

Con sus más y sus menos, es un rumbo que estamos transitando colocando los intereses y las necesidades del Sector por encima de factores de divergencia cuando éstos aparecen, o sea que sólo nos guía ser representantes genuinos de las industrias del Sector Madera y Muebles. 

Nuestra función es conducir con visión industrial la acción gremial empresaria que ejercemos.

Como ciudadanos cada uno de nosotros tiene en mayor o menor medida   su identificación partidaria, lo cual es legítimo  y hasta enriquecedor, si somos capaces de no teñir  el quehacer que nos reúne en instituciones industriales con esa adhesión, insisto legítima y deseable por  y para vivir en democracia.

Nos proyectamos siguiendo el camino elegido, con la modalidad de trabajo conjunto. El contexto internacional  nos indica que deberemos redoblar esfuerzos para lograr los objetivos concretos que nos proponemos: mayor productividad, mejor competitividad.
Seguramente podrían aparecer  factores que concurran a amenazar estos propósitos, los externos a nuestras propias decisiones: relación del tipo de cambio con el incremento de los costos internos, presión impositiva, altas tasas de interés, etc., pero sobre el factor que sí podemos actuar,  -porque tiene que ver con nuestra acción en la empresa - es la productividad, la competitividad. Concepto éste más integral que el primero y que hace a nuestro posicionamiento en relación con los demás protagonistas de la producción y de la oferta, desde hace tiempo, a escala mundial.

Así las cuestiones relacionadas con la investigación en materiales y procesos, las tecnologías duras y blandas en su comprensión más amplia, la información actualizada, la capacitación en todos nuestros niveles,  son trascendentes.

No podemos esperar que las medidas de resguardo del Gobierno  sean permanentes, por lo que redoblaremos  esfuerzos y empeños en nuestro Programa de Competitividad y nuestro Plan Estratégico 2020.

Hay que  remarcar que debemos trabajar en la definición y concreción de los instrumentos, de modo que contemos con claras y precisas  herramientas  que conduzcan a los objetivos que nos proponemos, y que no sean  sólo meros enunciados de posibilidades. En este aspecto me animo a decir exijámonos en la formulación, en los fundamentos de nuestras propuestas y requerimientos,  y exijamos implementación.

En estos días la Presidenta de la Nación dedicó a la industria reflexiones y pareceres, que considero redoblan y refuerzan la responsabilidad económica y social que asumimos como empresarios, y en el caso de la mayoría de nosotros, como dirigentes; habló de evitar la doble vía en el caso de los riesgos de trabajo; la derivación a paritarias de la distribución de ganancias, y otros enunciados que nos incumben, particularmente, entiendo que a las PyMEs nos interesa su convocatoria a Mesas Sectoriales en todas las provincias, donde se institucionaliza el diálogo según la cadena de valor.

Alertó sobre la necesidad de trabajar sobre la estructura de costos, en este sentido es imperioso sostener un adecuado comportamiento de la estructura de costos y adecuado comportamiento de la comercialización, en un mercado que puede presentar vaivenes que  traigan aparejados riesgos, y hasta daños, si no estamos en posición competitiva.

Me permito invitarlos a repensar la importancia de nuestras entidades empresarias y del Sector Madera y Muebles en el concierto nacional. Tenemos  26 eslabones que integrados somos una fuerza política empresaria de magnitud, a lo que se agrega nuestra presencia federal única por la diversidad y amplitud de regiones que ocupa. 

Estas características propias de nuestra industria y representatividad nos genera una fortaleza que intuyo ni aún  algunos  dirigentes madereros llegan a comprenderla, a aplicarla en toda su magnitud. 

Cada institución -sea foresto industrial, maderera o del mueble -que constituye FAIMA tiene poder en sí, influye en su entorno, y supera su propio impacto cuando lo trasciende en la representación nacional que se dan a sí mismas cada una de las 26 Cámaras. 

Somos conscientes de nuestros logros en cuanto posicionamiento, pero los comprometo a que sigamos trabajando en ese sentido, en particular hay una relación que hay que enriquecer y es la presencia en los medios de comunicación, en la prensa, fatiguemos el darnos a conocer, qué hacemos, por qué lo hacemos, qué resultados logramos.

La consolidación del Sector, el reconocimiento y respeto hacia las entidades  también pasa por la opinión pública, y todos entendemos que esa imagen actúa sobre el poder público. Son vasos comunicantes que nos corresponde alimentar  con nuestro quehacer, nuestras proposiciones, nuestro decir. 

Hemos trabajado y lo seguiremos haciendo, y en esta dinámica expreso públicamente nuestro  reconocimiento al  compromiso de la Ministra de Industria, nuestra estimada Débora Giorgi, que iba a venir para celebrar con nosotros , pero que rumbeó para Venezuela acompañando la comitiva presidencial. A Eduardo Bianchi con el que mantenemos una fuerte relación amistosa,  a Martin Ferre Ministro de la Producción de la Provincia de Buenos Aires y el inseparable Santiago Cafiero Subsecretario de Industria, a nuestra amiga la Ing. Mirta Larrieu, al apreciado Director del Banco Nación Lic. Kulfas y por último a mi amigo el ya conocido Vasco, Dr. Ignacio De Mendiguren por la difícil tarea que tiene a cargo de lograr un acuerdo  social que posibilite continuar con la senda de crecimiento.

Reitero mi agradecimiento a todos Uds, los que nos acompañan hoy aquí, y a todos aquellos que desde los despachos, y desde las empresas,  trabajamos para  hacer una industria maderera con mayor productividad y mejor competitividad.
F.A.I.M.A. 2 y 3 de diciembre 2011
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